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Segunda.—La instancia deberá presentarse en el Registro 
General de este Departamento, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en los Go
biernos Civiles u Oficinas de Correos, en la forma prevista 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.—Expirado el plazo señalado en la base anterior, 
el Ministerio publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
admisión o exclusión provisional del solicitante, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor del ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, las que 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará 
en el «Boletín Oficial de! Estado» por la que se apruebe la 
lista definitiva.

Cuarta.—El concurso será calificado por un Tribunal, com
puesto por el Director adjunto de Personal del Ministerio, como 
Presidente, y como Vocales, por el Jefe de Cuerpos Generales 
y Personal Contratado en la Administración Central, un fun
cionario del Cuerpo General Técnico o de Escala Técnico-Ad
ministrativa, a extinguir, y el Jefe administrativo de la Im
prenta, que actuará de Secretario.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir, notificán
dolo al Ministro de Asuntos Exteriores, y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.—El Tribunal formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento al Ministro de Asuntos Exteriores, sin que 
pueda exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convocatoria y la resolución definitiva 
del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1977.

OREJA AGUIRRE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA

3789 RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y 
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso 
para contratar entre personal civil dos plazas de 
Matronas para prestar sus servicios en el Hospital 
de Marina de «San Carlos», San Fernando (Cádiz).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil dos plazas de Matronas para prestar sus servicios en el 
Hospital de Marina de «San Carlos», San Fernando (Cádiz).

Bases
1.a Para ser admitidos en este concurso, los solicitantes de

berán reunir las siguientes condiciones;
De generalidad

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos ios dieciocho años de edad en la fecha de 

cierre de admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesarias, para lo cual 

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole 
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso
Estar en posesión del título correspondiente a las plazas que 

se concursan.
Para personal femenino

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

2.a Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor 
Almirante Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho.

3.a El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», siendo re
chazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base primera, podrán ir acompañadas de documentos 
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve.

5.a Dentro de ios veinte días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal 
Civil de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá al Presi
dente del Tribunal y veinte días después se celebrarán los exá
menes.

6. a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes esta
rá constituido por:

Presidente; Teniente Coronel Médico don Mariano Grau Sbert.
Vocales: Comandantes Médicos don Pedro Melero García y 

don Carlos Troncoso Regordán.

7. a Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocada.

Condiciones técnicas
8.ª Las funciones a realizar por las concursantes que sean 

seleccionadas para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional.

Condiciones administrativas
9.a Las concursantes que -ocupen las plazas que se convocan 

quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del personal 
civil no funcionario, aprobada por Decreto 2525/1967, de 2C de 
octubre («Diario Oficial» números 247 y 252), y disposiciones 
legales posteriores dictadas para su aplicación.

10.ª De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de dieciséis mil novecientas treinta 
y siete pesetas.

b) Plus complementario de tres mil ciento ocho pesetas.
c) Plus circunstancial de carestía de vida: Cuatro mil qui

nientas pesetas mensuales.
d) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

Julio.
f) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba será de seis meses y la jomada 
laboral de cuarenta y ocho horas semanales.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., 
que considera conveniente para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de 
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración 
Militar, además de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra en favor de los huérfanos, viudas e 
hijos del personal civil o militar de la Armada, siempre que 
superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 25 de enero de 1978.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Jesús Díaz del Río y González-Aller.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3790 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de 
noviembre de 1977 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión en propiedad de dos 
plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en la disciplina del gru
po XXI, «Genética» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de fecha 19 de 
enero de 1978, páginas 1307 y 1308, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la composición del Tribunal titular, a continuación del 
Vocal segundo, donde dice: «Vocal 6.°: Doña María Espinós Pé
rez, adjunta de la Universidad de Córdoba», debe decir: «Vo
cal 3.°: Don Luis Rallo Romero, Catedrático de la Universidad 
de Córdoba».

3791 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se 
indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se 
relacionan en el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 

traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las



Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernume
rarios o excedentes que hayan permanecido un año, como mí
nimo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, debe
rán presentarlas directamente en el Registro General del De
partamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 11 de enero de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA

«Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

«Geometría 3.°», de la Facultad de Matemáticas de la Uni
versidad de Barcelona.

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes», de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Bilbao.

«Derecho Mercantil», de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Bilbao.

3792 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se delaran desiertos los concur
sos de traslado anunciados para la provisión de las 
cátedras de Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de traslado 
anunciados para la provisión de las cátedras de Universidad que 
se citan en el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos los 
concursos de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de enero de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA

•Biología» de la Faculta dde Ciencias de la Universidad de 
la. Laguna. Convocado por Resolución de 7 de noviembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de diciembre).

«Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de Cádiz de 
la Universidad de Sevilla. Convocado por Resolución de 19 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de no
viembre).

«Histología vegetal y animal» de la Facultad de Biología de 
la Universidad de Santiago. Convocado por Resolución de 3 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de di
ciembre) .

«Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Valencia. Con
vocado por Resolución de 3 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 1 de diciembre).

«Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo. Convocado por Resolución de 3 de noviem

bre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).
«Botánica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 

Santiago. Convocado por Resolución de lo de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Esado» del 30 de noviembre).

«Filología románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid. Convocado por Resolución de 10 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de no
viembre).

«Historia de la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de La Laguna. Convocado por Resolu
ción de lo de octubre de 1077 («Boletín Oficial del Estado» del 
30 de noviembre).

«Psicología» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna. Convocado por Resolución de 10 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de no
viembre).

«Psicología general, de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Santiago. Convocado por

Resolución de 7 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» del 1 de diciembre).

«Geografía general y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna. Convocado por Reso
lución de 7 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 1 de diciembre):

«Psiquiatría» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago. Convocado por Resolución de 7 de noviembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de diciembre).

«Farmacología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago. Convocado por Resolución de 7 de noviembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de diciembre).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3793 RESOLUCION del Tribunal de las pruebas selec
tivas, turno restringido, para proveer plazas de 
Administrativos del Servicio de Extensión Agra
ria, convocadas por Resolución de 23 de mayo de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto 
del mismo año), por la que se fija la fecha, lugar 
y hora del comienzo del primer ejercicio y se de
termina el orden de actuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por Resolución de la Dirección del 
Servicio de Extensión Agraria, de 1 de diciembre de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), una vez constituido, ha de
terminado, de acuerdo con la base 6.6 de la Resolución de con
vocatoria, que el primer ejercicio previsto en la base 1.2 de la 
misma se realizará el día 14 del próximo mes de marzo, en 
Madrid, en las dependencias centrales del Servicio de Exten
sión Agraria, calle de Don Quijote, número 3, a las dieciséis 
horas, convocándose en único llamamiento a todos los aspi
rantes admitidos para efectuar dicho ejercicio.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad y papeleta de examen. Esta última les será en
tregada antes de iniciarse los ejercicios, en el lugar donde se 
celebren los exámenes.

Una vez realizado el sorteo público que determina la base 
6.4 de la convocatoria, para fijar el orden de actuación de los 
aspirantes en aquellos ejercicios que tengan carácter indivi
dual, le corresponde actuar en primer lugar a la opositora nú
mero 23, doña Concepción López Filio, actuando los restantes 
aspirantes por orden sucesivo de actuación.

Madrid. 16 de enero de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Miguel Olivas Soto.

3794 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición para cubrir plazas de Ingeniero Superior (In
geniero Agrónomo) en el Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero por la que se hacen 
públicos el lugar, hora y fecha de la celebración 
de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal calificador que ha de juzgar las 
pruebas selectivas de la oposición para cubrir ocho plazas de 
Ingeniero Superior —Ingeniero Agrónomo— en el Instituto Na
cional de Semillas y Plantas de Vivero, convocada por Reso
lución del mismo de 14 de julio de 1977 y de conformidad con 
la base 6.5 de dicha Resolución, se señala el comienzo de las 
pruebas selectivas para las diez horas del día 7 de marzo de 
1978 en la cátedra de Fitotecnia de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos en la Ciudad Universitaria, Madrid.

Madrid, 26 de enero de 1978 —El Secretario del Tribunal, 
Manuel Lobo Ruano—V.º B.°: El Presidente: Fernando Pastor 
Cosculluela.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

3795 RESOLUCION de la Subsecretaría de Aviación 
Civil por la que se publica relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a examen de 
ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores 
de la Circulación Aérea.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden número 27717, de 
31 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 280, 
de 23 de noviembre), por la que se anuncia oposición libre


